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DiRECOlÓN^ADMlNlSTRACiáN: 
Calle del Carmen, núm. 29, prineipat 

Teléfene núm. 2.&49.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta ba|a. 

Número suelto,

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Miiiisterío de Hacienda
Heal orden deelardndo no procede im-* 

poner premio en el cambio a las 
fracciones ifíferiorés a 10 pesetas,

 ̂ adeudos por declaración verbal de 
viajeros o pagos por derechos de im-- 
portación y  exportaciónrque se efec
túen en las Aduanas durante el mes 
actual y  que Hayan de percibirse en 
moneda española de plata o billetes 
del Banco de España.-^Fágina 10.

Ministerio de la Gobernación
Real orden aprobando Id Instrucción 

para el ingreso y nombramiento del 
personal subalterno de Correos.— Pd- 

^ ginas iO y  i i \

Ministerio de Instrttcclón Pública 
y  Bellas Artes

Real orden disponiendo se anule el 
anuncio de concurso de traMado pu 
blicado para la provisión de la Cdte-  ̂
dra de Matemáticas del Instituto de. 
Figueras, y  qye referida provisión se 
anuncie a concurso previo de tras
lado.—Página i i .

Otra nombrando Catedrático numera
rio de Literatura dél Instituto de 
Almería a D. Jerónimo Rubio y Pé
rez.—Página llv

Otra ídem id. de Lengua francesa del 
Instituto de Cabra a D. Siró Arenas 

. Rioja.— Página 11.
Otra ídem, id. de Latin del Instituto de 

Castellón a D, Juan Alegre Alonso. 
Página 11.

Otra ídem id. de Literaturá del Insti
tuto de Huesca a D. Samuel Gilí y  
Gaya.—Página 11.

Otra ídem id. de Fisica y  Quimica del 
Instituto de Lérida a B. José Font y  
Bosch.— Página 11.

Otra disponiendo se amortice la plaza 
de Catédrático de Obstetricia, aún su 
clínica, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid, y  
que la referida enseñanza quede a 
cargo del Catedrático numerario de 
la misma Facultad y  Establecimiento

D. Isidoro de la Y illa y Sauz.—-Pá
gina 12.

Otra declarando excedente a D. José 
María Trias de Bes, Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Uní- ' 
versidad de Barcelona.—Página 12.

Ministerio de Fomento
Real orden autorizando el gasto de

120.000 pesetas para^ atender a los 
originados en los meses de Abril y 

< May o últimos por los' reéonocimien- 
tos d e ' terrenos - efectuados; estudios 
de Colonias por e,l personal técnico y  
peonaje que en ios mismos se lítili- 
zó, tutela y pafrúnato de las Colonias 
agrícolas ciue' se mencionan, y  dis- 

< poniendo se expida el libramiento, a 
‘ justificar, a favor del Yocal-Intei^- 

ventor y' Depositario de la Junta 
Central de Colonización y Repobla
ción interior.— Página 12. ’ *

Otra prohibiendo, mientras persista la 
glosopeda, la importación .en terri-^ 
torio español dé ganado bovino, ovi
no, caprino y  porcino procedente de 
Francia, Bélgica, Eojanda, Austria, 
Italia y  Alémáriia y  extendiendo di
cha prohibición a la lana sin iMVar, 
pieles -en bruto %} éstiércoles.-^Pd-

12 .̂  * '

Ministerio de x^bastecimientcs
Real orden dejándo sin efecto la de M 

de Mayo de 1918 prohibiendo la ex
portación de hilados de algodón ̂ y 
los preceptos que la , reglamentaban 

■ contenidos en las ,14 de Diciem
bre y  ib de Enero del año actüql, y 
restableciendo el régimen de liber
tad en la exportación dej. indicado 
producto.—Página. i2. '

Otra declarando que todos los barcos 
españoles que no, estén requisados y 
tengan contratados para España fle-  
tamentos de maíz extranjero quedan 

' autorizados para transportarle, con 
la condición expresa que se publica. 
Páginas Í2 y  Í3.

Administración Central
T r i b u n a l  d e  A c t a s  p r o t e s t a d a s . — F í 7 

jando el viernes, Y del mes actual, 
para la celebración de la vista del 
expediente electoral de Arnedo.—Pa
gina i3.

G r a c ia  y  J u s t ic i a . —  Subsecretaría. — 
Ailunciando hallarse vacante la pla

za de Médico forense y de la prisión 
preventiva de los Juzgados ¿le pri
mera instancia ciue se mencionan.— 
Página 13.

H a c ie n d a .— ^^Direoción General del Te
soro Público y Ordenación General 
de Pagos del Estado.—Noticia de los 
pueblos^ y Administraciones donde 
han cabidó Mn suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Na
cional .verificado, en el día de ayer. 
Página. 14.

G o b e r n a c ió n . — Dirección General de 
: GqrreoS' y Telégrafos.— de 

licencias'^por enfermo á funcionarios 
del Cuerpo de Coíveos.—Págiña 14. 

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . —  Subsecretaría.
; Nombrando a D,. Manuel Varela Fm- 

dio Catedrátióo niirnercirío de Obste
tricia, con sil clínica, de la Fácultad 

'de Medicmd de la Universidad Cen
tral.—Página 14. V 

Idem, a, D. José Cástán y Tobeñas Ca- 
tedrgtico nume.mrio dgDerecho civil 
español, coniúúiy f  órdl, de. Id Facul
tad de Derecho.du la Universidad de 
Baxcelong.—Página 15.

Anunciandb a cónciirso previo de tras
lado, la provisión de la plaza de, Ca
tedrático mnncrarío de la asignatura 
■de Matemáticas, vacante en el Insti
tuto de Figueras.—^Página 15.; , 

Dirección General dê  Prim era ense
ñanza.— Desestimando instancia de 
las Profesoras numerarias de la Es^ 
cuela Normal de Maestras de Hues- 

' ca, que se mencionan; solicitando 
se deroguen las Reales órdenes, de 
ejecución de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el plei
to promovido por el Profesorado de 
las Escuelas Normales de Madrid.— 
Página 15.  ̂  ̂ ;

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la, plaza de Auxiliar de 
la Sección de Labores, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Gua- 
dalaj ara.— Página 15.

Dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Severino González Boeos para 
la Escuela de Alzaga, y disponiendo 
que en su lugar pase a desempeñar 
la citada Escuela D. Emilio Duque 
Valle jo.-—Página 15.

Idem id. id. de D. Emilio Mantilla de 
los Ríos para la Escuela de Cervi- 
llejo de la Cruz, y disponiendo que 
en su lugar pase a desempeñar d i
cha Escuela D. José García Pérez.—  
Página 15.
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F o m e n t o , — Subsecretaría.—Aprohan-- 

do el contador eléctrico tipo A. C. T. 
IV. de la casa Chamán, de Barcelona.
Página 15.

Dirección General de Obras Públicas. 
Carreteras. —- Circular disponiendo 
que para la tramitación de las pró
rrogas de obras nuevas de, carrete
ras se tengan presente en lo suce
sivo las prescripciones fijadas por 
la Circular de 16 de Julio de 1917 
inserta en la G a c e t a  del 1 9  de refe- 
rido mes y año.— Página 16.

'Comisaría General de Seguros.—Anixn- 
ciando haberse declarado en liqui
dación voluntaria la Sociedad de se
guros sobre enfermedades denomi
nada La Aseguradora del Vallés, y 
fíjoMdo el plazo de un mes para la 
presentación de reclamaciones.-—Pá- 
g i 7i a  i 6 .

I n d i c e  por orden ib arterias de Leyes,
' Proyectos- de ¿f'y, reales' decretos,. 
Reales ordene , Rcg  ̂onentos, Circii- 
lares e mstrucciones que se han pii- 
plicado en este periódico oficial du-

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CDNSEJD 
DE MINISTROS

S, .M. ei ftiY Don AlfoBSO'  ̂ XIII 
(q. M. la Ib in a  'Doia Vioto^-
.ria Eugenia, S. .A. B,, el .PríncipC' die 
Asturias^ e Infantes y "de'im,á8 pnef-sonaiS 
de. la Augusta Fie al Familia oontinúan ”| 
sin noTeclad, en m  im.p'Orta:n:le mluñ.

ii.i   .................     *.................................. ............................................................................................................

a n a s iE Rio de h a c b id *
REAi, OKOaíM

limo. S r .: En ruroiilimiciifri ilc lo 
dispuesto en el artícnlf* L“ do la ley fio 
20 de Marzo de 1906, i*ii ti 5." del B»'“al 
decreto^de.,23 del áiisino mis y Reales 
Órdenes de 3 de Agosfo y 30 de Sep
tiembre de 1914,

S. M. el-R e y  (q. D. g.p en \ibia tile 
las’ cotizaciones del mes actual se ha 
servido disponer no procede iinpoiiiML* 
premio en el cambio a las fraeidones 
inferiores a.. 10 pesetas, adr tirios por 
declaración verbal de viajeros o pagos 
por derechos de importación y expoi^- 
tación que se efectúen en las Aduanas 
durante el mes do Julio próximo y que 
hayan de percibirse en moneda espa
ñola de plata o billeíos del Banco de 
España.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Junio de 1919.

GIERYA
Éeñor Director general de Aduanas.

rante el segundo trimestre del co
rriente año.

A n e x o  1 .° —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s 
t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l  Banco de 
España {Madrid y Pamplona); Com-- 
yañia de Seguros La Unión y Elpama

Fénix Español; Banco de 
hiña; Sociedad Anónima de Trans-* 
portes y Mudanzas; La Agrícola Es
pañola; Empresa de Seguros Reco
piladora;^ Co'ínpafna. de Seguros El 
Día; La Previsión del Hogar; El 
xilio de los cmfennos; Sociedad de 
Seguros La Esti^ella; Sociedad Om- 
nium  ibérico;■■ Erapresp. concesiona
ria de aguas subtc'rráneas del río 
Llobregat; Sociedad General d e ' 
Aguas de Barcelona; Compañía de 
Seguros La Gran Urbe; Compañía de 
los Ferrocarriles Económicos de As
turias; Sociedad Hidroeléctrica ̂  del 
Chorro; Compañía Genercd de Taba- 

. .ms >.de Filipm^^ Española
de Contadores y Aparatos Hidráuli
cos, y Compañía del Tranvía de 
Arriondas a Covadonga.

ilISTERIO BE U  GBBERMCÍOM

REAL ORDEN
rimo, S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien aprobar la adjunta íns- 
iriicción fijando el procedimiento pa
ra el ingreso y no.mbramiento del per-, 
sonal subalterno de Correos, de acuer
do' con lo establecido en el Real' de
creto de 18 de Marzo último. ' .

De ileal orden lo digo a" Y. I. a los' 
efectos oportunos. Dios guarde a_Y. I.' 
muclios años. Madrid, 30 de Junio de 
II fie Julio do 1909,

GOICOECHEA
Sfij i D in tor general de Correos y

T e l é g r a f o s  ' ■ , , ■

INSTRUCCION 
piflrci ei ingreso y nombra^Jiiento del 
persoml subalterno de Correos, según 
ficiol dcrrefo dt 18 de Marzo de 1919.

Alt,Iculo 1.0 r os individuos- que as
piren a ocupar plazas vacantes de or- 
íicnaiizas de segunda clase del Ramo 
de Correos, en virkid de lo estableci
do en los artículos 6 .® y 7."* del Real 
ílipcrelo de 18 de Marzo último, .prac
ticarán el examen, que determina el 
artículo 5.” íji* la misma disposición, 
011 la x\drDmi.stracióii principal de Co
rreos On !a provincia donde radique 
el destino, ante un Tribunal compues
to por los tres funcionarios del Cuer
po de más categoría y antigiiedad de 
ac|!iélla, de los cuales actuará* como 
Presidente el más caracterizado, y 

como Secrefarlo el más moderno, p re
via la justiílcación de aptitud para el 
cargo que exige el artículo 115 del 
Regíaménto orgánico del personal de 
Correos, aprobado por Real decreto de 
11 de Julio de 1909.

Artículo 2A La justificación de ap
titud para el cargo a que se contrae 
el artículo 1 1 5  referido en el anterior, 
se demostrará mediante reconocimien
to facultativo, realizado por un Médico 
de la localidad nombrado a tai efecto 
por el Administrador principal y a 
expensas de los interesados.

A n e x o  2.® — F d ig t o s .— Cu a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s ‘d e

G u e r r a .—Junta Calificadora de Aspi-
1.— Relaciónrantes a destinos civiles.- 

de destinos vaca-ates.
Concurso cspeciai para cubrir plazas 

del Cuerpo de: Prisiones.—Relación 
nominal de los Suboficiales, briga
das y Sargentos éñ cictivo y licencia
dos de todas'-uñases que han sido 
signif icados para los destinos que se ■ 
mencionan.

Idem id. de los individuos cuyas ins
tancias kan quedado fuera \le con^ 
curso por los motivos que se ex
presan, r. A-

H a c ie n d a . —'Subsecretaría.^— Escala- 
fóh del EuerpÓ de Arquitectos de la^ 
Haciendm públicaJ D ■■ . .

Dirección General de Aduanas.—Reía- 
ción dé: lós corgámeñtos de trigo 
demás cereales procedentes del ea?-' 

xiespachados 
en las Aduanas de la Península e is- 
ías Baleares durante el mes de Mayo 
del año Qxtxíal.-

Artículo 3.^ Los aspirantes, una 
vez reconocida su aptitud física, prac
ticarán ante el Tribunal a que hace 
referencia el artículo 1 .°, el examen 
determinado en el artículo 5.° del Real 
decreto de 18  de Marzo último, en la 
siguiente forma:

Lectura de un período manuscrito 
y escritura al dictado de otro período. 
Resolución de cuatro ejercicios con
números enteros, correspondiendo res
pectivamente a las cuatro operacio
nes :Lxindamentales de la Aritmética.— 
Contestar a las preguntas del Tribunal 
sobre elementos de Geografía de Es
paña, con arreglo al siguiente cues
tionario: Situación y límites; división: 
territorial y postal; ríos; cordilleras; 
capitales de provincia y poblaciones- 
más importantes.

Artículo Los Tribunales califi
carán los exámenes de los aspirantes^ 
con las notas de Aprobado o Reproba
do, entregando a los interesados certi
ficación correspondiente, y levantarán, 
acta por separado de los que resulten 
comprendidos en una p en otra cali
ficación, que rem itirán a la Dirección- 
general del Ramo, con acompañamien
to de los ejercicios escritos de los ac- 
tuantes.^^

Artículo 5.̂  Los individuos apro-<- 
hados tomarán posesión inmediata de
sús destinos, y los reprobados se es
timarán como no propuostos o sepa
rados, según el caso.

Artículo 6 .® Los interinos que por'* 
no colocación de los propuostos por 
el Ministerio de la Guerra, hayan de 
ocupar vacante de Ordenanzas de sé- 
gtinda clase,^ mediante las pruebas co
rrespondientes, presentarán con ante
rioridad^ a las mismas certificación deb 
acta civil de su nacimiento y otra del 
Registro central de penados y rebeldes, 
en la que se haga constar la carencia 
de antecedentes penales.

Artículo 7,° Será de aplicación al 
personal subalterno de Correos lo dis
puesto en el artículo 422 del Regla
mento para el régimen v servicio del‘ 
Ramo, de 7 de Junio de*'1898.

Artículo 8.° Las atribuciones re 
conocidas a los Administradares p rin 
cipales, en el inciso 8 .° del artículo 32^' 
del Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo vigente, se entenderán.
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.respecto de nombramiento de Ordenan
zas de segunda ciase, cnalquiera que 
.sea la categoría de la vacantve.

Madrid, 30 de Junio de 1919.- 
'bado por S. M.—Goicoecliea.

....

-Apeo-

Ü N ISIE R I'Ü  BE m STRü'CCIBi 
FÜBUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
linio. S r.: Correspondiendo ai turno 

de amortización la Cátedra vacante de 
Matemáticas del Instituto general 3- 
'iécnico de Figueras, 3' habiéndose 
anunciado, por error, la provisión de 
la  misma a concurso de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
?bien disponer:

Que se anule el anuncio para 
la provisión de la citada Cátedra, au 
torizado por Real orden fecha 3 del 
corriente mê s, quedando sin efecto ia 
convocatoria.de la misma fecha inser
ta  en la Gaceta del día 7; y

2.0 Que, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 .o de la Real 
orden de 23 de Diciembre último, se 
anuncie la provisión de la referida 
Cátedra a concurso ,previo de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocirniento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 dd* Junio de 1919,

SILIó
Señor Subsecretario de. .este Minis

terio,

limo. S r.: Do conformidad con el 
dictamen dé . la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras-* 
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido a 
hien nombrar a D. Jerónimo Rubio 3" 
Pérez Catedrático numerario de. L i
tera tura del Instituto general y técnico 
de Almería, con, el haber anual que 
actualmente disfruta, habiendo, dis
puesto S. M. que . la Cátedra de igual 
asignatura que, cómo consecuencia de 
jeste nombramiento,, resulia vacante en 
.el Instituto de Soria, sé anuncie papa 
■su provisión al turno que corresponda.
. De Real, orden lo corhunico a V* í  

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1919, /

BILIó
Beñor Subsecretario de este Minis

terio,

Méritos y  servicios de D. Jerónírao Bu-* 
bio y  Páre

Licenciado en Filosofía y Letras. 
Catedrático numerario de la asig

natura en virtud de oposición y por 
Real decreto de 8 de Mayo de 1914.

Es autor de una obra favorable

mente informada y declarada de m é
rito relevante portel Claustro.

limo. S r,: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de lastrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras- 
‘ lado,

S. M. el PiEY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Siró Arenas Rio ja 
Catedrático numerario de Lengua fran
cesa del Instituto genera,! 3' técnico de 
Cabra, con el haber anual que actual
mente disfruta, habiendo dispuesto 
S. M. que ia Cátedra de igual asigna
tura que, como consécuencia de este 
nombramiento, resulta vacante en el 
Instituto de Gerona, se anuncie para 
su provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1919.

SILI6
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Méritos y servicios de D. Siró 'Arenas 
Rioja.

Licenciado en Filosofía y Letras. 
Profesor numerario de la asignatura 

en virtud de concurso y por Real or
den de 7 de Diciembre de 1912.

Ilrno. S r.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,’

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Juan Alegre Axlonso 
Catedrático numerario de Latki del 
Instituto general y técnico de Caste
llón, con el haber anual que actual
mente disfruta,' habiendo dispuesto 
S. M. que la Cátedra de igual asigna
tura que, como consecuencia de este 
nombramiento, resulta vacante en el 
Instituto de Albacete, se anuncie para 
su provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de. 1919.

í ; SILIÓ
Señor Subsecretario de este Minis-

terio. .

Méritos y servicios de I). Juan Alegre .
Alonso. ^

Licenciado en Filosofía y Letras.
Catedrático numerario dé la asigna - 

tu ra en virtud de oposición y  por Real 
orden de 26 de Marzo de 1910.

Ingresó por oposición en el Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.

Es autor de dos obras declaradas de 
mérito por Real orden de 3 de Agosto 
de 1916. así como de otras dos obras 
y  un  folleto.

limo. S r .: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Samuél Gilí 3" Gaya 
Catedrático numerario de lite ra tu ra  
del Instituto general 3' técnico de 
Huesca, con el haber anual que actual

m ente disfruta, habiendo* dispuesto 
S. M. que la Cátedra de igual asigna
tura que, como consecuencia dé este 
nombramiento, resulta vacante en el 
Instituto de Baeza, se anuncie para su 
provisión al turno que corresponda.

Do Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 27 de Junio de 1919.

SILIÓ .
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Méritos y servicios de D. Samuel irili 
y Gaya.

Licenciado en Filosofía y Letras. 
Idem en Farmacia,
Pensionado por el Centro de jfstu- 

dios Históricos’
Catedrático numerario de la  asig

natura en virtud de oposición y por 
Real orden de 16 de Abril de 1910.

limo. S r.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
eh virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar n D. José Foiit y Boseh 
Catedrático numerario de Física y 
Química del Instituto genera! y técnico 
de Lérida, con el haber anual que ac
tualmente disfruta, habiendo dispuesto 
S. M. que la Cátedra de igual asigna
tura que, como consecuehcia de esté 
nombramiento, resulta vacante en él 
Instituto  de La Laguna, sé anuncie 
para su provisión al turno que corres
ponda.
" De Real orden lo comunico a V. I. 

para su conocimiento y demás éfectos.. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de IDIO.

■' ’ ■  ̂ SILIÓ

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Méritos y so'vicios. de D. José P'ont 
y Bosch.

Licenciado en Ciencias (Sccciun fí
sicas).

Doctor en ídem id.
Catedrático numerario de la asig

natura en virtud de oposición y j)or 
Real orden de 6 de Abril do 1909.

Tiene publicados una Memoria y un 
resumen.
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limo. S r.: "Vacante en la Facultad 

de Medicina do Ja Universidad do Va-: 
iladolid.la Cátedra de Obotetcicia con 
su clínica, por jubilación de D. Be
nigno Morales Arjona, que la des
empeñaba, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en ios números y 3V de la 
Real orden do viV de Febrero próximo 
pasado acerca de la forma en que sé 
ha de proveer esa enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: -

IF Que se amortice la plaza do 
Gatedrático de Obstetricia con su clí
nica de la Facultad de Medicina de la 
Universidad ele Yalladolid, y la refe
rida enseñanza quede a 'cargo del Ca
tedrático numerario de la misma F a
cultad y Establecimiento D. Isidoro 
de la Villa y Sanz.

Que la remuneración que ha de 
percibir el Sr. De la Villa y Sanz por 
ese concepto y como gratificación sea- 
de 2.000 pesetas anuales, mitad de 
sueldo de, entrada.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dúos guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1919.

SILIó
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. S r.; Accediendo a lo solicita
do por D. José María Trías de Bes, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Barcelona,
/  S. M, el Rey (q. D.'g.) ha tenido a 
bien declararle excedente para que 
pueda ejercer el cargo de Diputado a 

.'Cortes por el distrito de Seo de ürgel 
'(Lérida).,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su CGiiocimieiito y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 28 dé 
Junio de i919*

m iÁ ó
Señor Subsecretario de este‘ Minis- 

'terio.

Alquería ”, “ Garracedo ”, “ Mongó ”, ~ 
“Goto de Salinas”, “Gerrillo Verde y 
Valdecarneros”,' “Galeón” y “La Ene- 
bracia” ;

Vista la Real orden dictada por el 
Ministerio de Hacienda en-8' de Mayo 
líltimo,

S. M. el Rey  (q D. g.) se ha servido 
disponer se autorice el expresado gas
to, debiendo eTcpedirse el correspon
diente ' libramiento a justificar de
120.000 pesetasM, favor de los señores 
Vocal-Interventor do la Junta Central, 
D. Francisco Mora Méndez, y  Deposi
tario-de la misma, D. Cándido Padilla 
y Gelaya, con cargo al capítulo 12, a r
tículo Y concepto únicos, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, para 
los meses citados; cuya cantidad no 
ha ele ser invertida, ni en todo ni en 
parte, en ningún servicio de los que 
deban ser objeto de contrata, según 
previene el capítulo 5.» de la ley de 
Administración y GontaÍ3Íiidad de la 
Hacienda pública de i.o de Julio de 
1911 y Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de Diciembre del mis- 

 ̂ mo año, debiendo justificarse su in
versión en la forma que previenen las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y ef ectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1919.

OSSORIO

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

WIHISTHHO D£ FOMENTO

r e a i;é s  o r d e n e s

■ , ViS'lo un,oficio del..Presidente de la 
Junta Central de Goioiuizacióii -y Repo
blación Interior, fecha 4 del presente 
'mes, en €fue solicita'se, libre la. canti
dad de 120.000 pesetas para atender a 
pag I pendientes de lo-s meses de Abril 
y Mi} o id timos por los roconocimien- 
íns dr ■ len^íinos efectuados, estudios 
de colonias por el personal técnico y 
peoB.aje que en 'los mismos se utilice, 
tutela y patronato de las colonias de 
“EIs Plans”, “Sierra de Salinas” y 
“El Puerto”, e instalación de las co 
ioniiis -de “Algaida”, “Gaulina”, “La

limo. S r.: Visto el incremento que 
en varias naciones de Europa ha ad
quirido la glosopeda, y muy particu
larmente en Francia, Bélgica, Holan
da, Austria, Italia y Alemania, nacio
nes con las que sostiene España en 
época normal intensas relaciones co- 
inercialos para la importación de ga
nado:

Considerando que tan pronto re- 
]iazca la libertad comercial, nuestra 
ganadería corre grave riesgo de con
tagio por medio de los animales que 
se importen y de aquellos productos 
capaces de contener materias v iru 
lentas : 4 ‘

Considerando que por el artículo 7F 
de la ley de Epizootias, el MinisJerió 
de Fomento está facultado para acor
dar ia prohibición 'to tal de importa
ción do ganados procedentes de las 
naciones en que existe la mencionada 
enfermedad y que acerca de esta de
cisión ha informado la Junta Central 
de Epizootias, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 12, apartad.0; A, 
do la mencionada-ley,

B. M. el Rey (q. D. -g.) se , ha servido 
disponer que, mientras persista la

mencionada epizootia, quede prohibi-: 
cía la importación en territorio espa
ñol dé ganado bovino, ovino, caprina 
y porcino, procedente de Francia, 
Bélgica, Holanda, Austria, Italia y  
Alemania, y que,dicha prohibición se 
(3xti(mda a la lana sin lavar, pieles en 
bruio y estiércoles.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Junio de 1919.

. , OSSORIO
Bonor Director general de Agricultu- 

vm M'inas y Montes,

illSTSIO BE IBMUCIilEMM

REAL ORDEN NUM. 113 
limo. Sr.: D esaparecidas las c ir

cunstanc ias que obligaron al Go
bierno a p roh ib ir prim ero, y a re 
g lam entar después, la exportación 
do hilados de algodón, •

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo^ 
con e l ' informe del Comité Oficial Al- 

: godonero, se ha servido disponer que
den sin efecto ia Real orden de 31 de 
Mayo de 1918 prohibiendo la exporta
ción de hilados de algodón y los pre
ceptos que la reglamentaban, conte- 

I nidos en las de 14 de Diciembre* y 15 
1 de Enero próximo pasado, y como con

secuencia se restablezca el régimen de 
libertad en la exportación del indicado 
producto.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guerde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1919.

MAESTRE. .

REAL ORDEN NUM. 114
, limo. Sr.: Gomo ampliación a lo dis
puesto en la Real orden de este Minis
terio de 4 de Junio próximo pasado, 
en virtud de la cual se facilita él 
transporté a España de trigo ameri- 
caiió en barcos liberados bajo las 
condiciones que en la misma soberaüa 
disposición se estipulaban, y teniendo 
en cuenta la indiscutible conveniencia 
de que tales facilidades se hagan - ex
tensivas en cuanto sea posible al maíz, 
especialmente en el Norte y .Noroeste 
dé nuestra Nación, constituye la báse 
de alimentación del hombre y de lá 
manutención del ganado,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servida 
disponer que todos los barcos españo
les que no estén requisados y tengan  
contratados para España fletamentos 
de niaíz extranjero, quedan autoriza
dos para. transportarlo con la condi
ción expresa de que dicho grano será 
destinado a la alimentación del hom
bre y manutención del ganado, y sin
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que, por io tanto, con ningún prete‘xto 
se pretenda emplearle en la fabrica
ción de alcoholes o de o tros usos in 
dustriales.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. í. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a Y. I. 
muclios anos. Madrid, 1 de Julio de 
i 010

• - MAESTRE
Señor Subsecretario de este Minis

terio. , '

ABMMSTRAClflN CEKIRAL

TBÍSSil BE ACIAS PSSTESTAeAS

Adición a los señalamientos del viernes 
4 del actual, •

En último lugar, el expediente elec
toral de

ARNEDO
Lo que se hace público para conoci

miento de los candidatos.
Madrid, 1.° de Julio de 1919. — El 

Secretario d(3 gobierno, Santiago del 
Yalle.

110 Bt fiiACIA Y

SUBSECRETARIA
En eí Juzgado de prim era instancia 

del distrito de la Catedral, de Murcia, 
se halla vacante por traslación de don 
José Manuel Pardo la plaza de Médico 
forense y de la prisión preventiva, de 
categoría, de término, que debe pro
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el art. 1.° del Real decre
to de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de AJbacete, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
.sus servicios dentro del plazo de tre in 
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anüncíoÉen la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Madrid, 11 de Junio de 191.9:— El 
Subsecretario, El C. de Gamazo.

se halla vacante por defunción de don 
Ricardo Filpo la plaza de Médico fo
rense y de V la prisión preventiva, : de 
categoría de término, que debe jrro- 
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el art. 1.° del Real decre
to de 29 de Julio de 1915.,

Los solicitantes dirigirán ñus ins
tancias al Presidente de la Aiudiencia 
territorial de Sevilla por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gav. 
CETA DE M a d r i d .

Madrid, 11 de Junios de 1919.— El 
Suhsecretarió, El G. de Gamazo.

En el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Centro, de Bilbao, se 
halla vacante, por renuncia de D. Juan 
Echqyarría y Ordeñana, la plaza de 
Médico foreíisé y . de ládprisión p re
ventiva, de categoría de término, que 
debe proveerse por traslación, confor
me a lo prevenido en el art. I.'» del 
Real decreto de 29. de Julio de 1915.

Los solicitantes' dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Bprgos por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios dentro del plazo de trein 
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r i d ,

Madrid, 11 de Junio de 1919. — El 
Subsecretario, El G. de Gamazo.

En el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Pilar, de Zaragoza, se 
halla vacante, por defunción de don 
Alfredo Sostre Gascón, la plaza de Mé
dico forense. y de la prisión preven
tiva, de categoría de término, que de
be proveerse por traslación, confor
me a lo prevenido en el artículo 1.° dél 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigi/l’áii sus inar- 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza por conducto 
del Juez del partido; en que presten 
sus servicios dentro del plazo de trein 
ta días ^atúrales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r i d .

Madrid, 11 rde Junio de 1919.— El 
Subsecretario, El G. de Gamazo.

En ei Juzgado de primera instancia 
de Mora de Rubielos se halla vacante 
por promoción de D. Alfonso Noriega 
Piguet la plaza de Médico forense y 
de la prisión preventiva, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, conforme a lo prevenido en 
el artículo 1.'" del Real decreto de 29 
dé Julio de 1915.
. Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza., por- conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios,- dentro del plazo de 
treinta dias naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . ,

Madrid, 21 ‘ de Junio de 1919.~E1 
Subsecretario, El G. de Gamazo. *

En el Juzgado de prim era instancia 
de Onteniente se halla vacaite por 
'promoción de D. Juan Bautista LfsarA 
do Miguel Maylin la plaza de AVÍédicd 
forense y de la prisión preventiva,'dé 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, conforme ,a, lo 
prevenido en el artículo , 1 Rgl Real 
decreto de 29 de Julio de 1915. :

Los solicitai-^tes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Yalencia, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus ^servicios, dentro del plazo, de, 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este añuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 21 de Junio de 1919.— Ê1 
Subsecretario, El G. de Gamazo. "

En el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de San Yicente, de Sevilla,

En el Juzgado de prim era instancia 
del distrito  de San Miguel, de Jerez de 
la Frontera, se halla vacante, por 
traslación de D. Ramón Trías y Ya- 
llés, la plaza de Médico forense y de la 
prisión preventiva, de categoría de 
término, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1,.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915*

Los solicitantes dirigirán sus inSr 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de esfe anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Madrid, 11 de Junio de 1919.- 
Subsecretario, El G. de Gamazo.

-El

En el Juzgado de prim era instancia 
de Santa Cruz de Tenerife se halla va
cante, por defunción de D. Yeremundo 
Cabrea, la plaza de Médico forense y 
de la prisión preventiva, de categoría 
.de término, que debe proveerse por 
antigüedad absoluta en la categoría 
inferior inmediata entre los que la 
soliciten, conforme a lo prevenido en 
el art. 8 .». del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de lá Audiencia 
territorial de Las Palmas por conduc
to del Juez del partido en que presten 
sus servicios dentro del plazo de tre in 
ta días naturales, a contar desde la pu 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d . *

Madrid, 11 de Junio dé 1919.-— El 
Subsecretario, El G. de Gamazo,

En el Juzgado de prim era instancia 
de r\Mvahermosa se halla vacante por 
promoción de D. Miguel Blasco Gap- 
Iliure la plaza de Médico forense y de 
la prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que debé proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.® del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente dé la Audiencia 
territorial de Madrid, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plázo íje 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .
i Madrid, 21 de Junio de 1919.—El 
Subsecretario, El C. de Gamazo.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Sort se halla vacante por defunción 
de D. Agustín Muxi Budet la plaza de 
Médico forense y de la prisión preven
tiva, de categoría de entrada, que de
be proveerse por traslación, conforme 
a lo prevenido en el artículo 1.® del 
Real dqcreto de 29 de Julio de 191,5. ,

Los solicitantes dirigirán suá ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Junio de 1919.— El 
Subsecretario, El G. de Gamazo. .
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En el . Juzgado de, prim era instancia 
de Sequeros se lialla vacante por ex
cedencia de D. Eugenio Quesada P in
tado la pinza de Medico forense y de 
la prisión preventiva, de categoría de 
entrada, cpie debe proveerse por trasla
ción, conforme a lo prevenido en el a r
tículo Id del Real decreto de 29 de Ju 
lio de 1915.

Los solicitantes dirioTrán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
ierritoria! de Valladoiid, por c o n d iiC '-  
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, d e n t r o  del" plazo de 
treinta días naiuraies, a contar desde 
la piibücaciéíi de este animcio en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid, 27 de Jimio de. 1919.-— El 

Bubsccrctario, El C. de Gamazo,.

. m .iM M n d á

d e l  t e s o 
r o  p u B U € o  w 'W B E m m m m  g e -
WERñL BE  BEL ESTñOO

LOTERÍA NACIONAL
En el sortee ccíeljC'mdo lioy, con 

arreglo ai artículo 57 de la Insirucción 
general de Loterías de 25 de Febrero
de 189 3, para adjudicar'los cinco pre
mios de 125 poseías cada uno asigna
dos a las doiiGollas acogidas en los es
tablecimientos de Beneicencia pro vi’i- 

. eial de Madrid, han resultado^ agra
ciadas las siiguientes:

M a r í ?i G n nd c 1 c s S mi í r ini t o f\ o i Ir í -
f iez,  ̂ l''!siicraiii'Ea Boto García, Matilde 

eriiáiicicz fie Bola, Petra López Pérez 
Carmen Roitirfgue? Gallo, del Asilo 

de Nuestra Señora de las MrroedLS.
Loi que se anuiieia p a ra  roño c im ien 

to del púliiico y cleuiás efootes,
Madriif I.® ele Jiiliii ríe lO lit--P . €i.„ 

D aniel G'rifol.
ffolíi lii' f ic II íífja*Gi’fi.s i,f pobterirmc.'í «

' Q'iif /iOH CMí'r?*.i «Krfídfi füs Gii ;u 
míos mtiyo'iTí fie l o s  1.431 cow- 

í fjrtiirfr cudr vno fos re '
' ríe's f O' 3 c é o f' rf /. o' r-' ,'í f»í' o r I >' ij r * ' 
leferofífí ("‘ii, iVvP" dí'j.

BrEnii..
m i k f .  UNGÍ

27.310'
2p J i |Í

5.301

19.581

12.324

1.Ó46

2,312

s’.'ô í»'

1.715

11.B08

14.041
2,780

Jfíü .flíin .-S iv iiL i. id. Id. id.
CfiLüCfO,— San Sebasí.iáii, Ma,- 

clrjii, i\íáld. a, B a r-  
colon !i.

'‘eíi.Oü'L— Cabcj, L íjira  de h
Ce I. epebj/j, Bílleco 
11 a lili! íl. "■"'o

l.tjOO.—Jlari ¡d. id
ídcüL

Pm-rio Rit í .
, ¥&lerji?iíi, BTidríd.

1.5 00. — ~í\ 11 r gei s , fi c r o? í o n a , 
SrdPa, Mai'̂ iríif.

I.no^.—Afriilvj I, Barcelijiia, 
Ba! am ane a, Madiirl. 

!,íiCO'.- -Ha,dfjfl, B a ree 1 cma ,
/ÜgfvifíiS, íbll'CL-
lema.  ̂ '

1.509,—A!iiIoría, Gád iz. A !-
Jiierí.i, Gíjóii,

1.500.—Bhfi! julíj ec, MlíIríd,
■ \ ídem,, Sv'villa. 

1.50Í1.--G:, lirií!, líl id. íil
1.5 O í ! ' M h d id fj, B arce Ion a, 

Jjíriea de la Cori-
m pcjiu i ;* yn,jf!rijO 
P am plona y S a la - 
roanca.

22.150 1,500, — IVGcflmi:!, ni. ífl.
ídem.

M adrid, 1 ele- Ju lio  de 19J 9.

Prospeet© d© premios para.el sor- 
t o o  qu-o s s  Sia de celebrar en RUa- 
drid el día 11 de Julio de 191S.

'Ha do co7i^tar de dos series de 33.000 
billetes coda iina^ al precio de 40 
pesetas el bületef divididos en décH 
mos a cuatro pesetas; distrihiiyén^ 
dúsc 9-i2.9:i2 pesetas en 1.7Í0 'pre
mios para cada serte, de la m-anera 
siguiente:

Prom.ios d-a cada serie Pesetas

4
1
1

10
1.39 

Oí)

99

99

de ........... ................. . '120.000
de  ....... ...................  65.000
de .̂..................................  25.000
de 2,000 ........................  20.000
de un  ........................ 557.600
apr militaciones de 400 

"pesetas cada una pa
ra los 99 números 
rcvstaute's de la reu- 
íena del premio p ri
mero  .............. 39.600

ídem de 400 id. id. para 
los 99 números res- 
i a n i es de la centena 
del premio secundo. t39.600 

ídem do 400 id. Id. para 
los 99 números res
tantes de la centena 
del premio tercero... 39.600

ídem de 4.500 pesetas 
cedo u n a ,  para Jos 
m'i m ecos e ii í eri i )r y 
iiMsterioF al del pre'-
mio prim ero..............  3.000

ídem de 1.000 fd. id.* 
para los del premio 
segundo ..... .. .. .. .. .. ..  2.000

fcleni de 756 id. id. pa
ra los del preíiiio 
tercero  ............  1.512

liacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde' hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 7 de Marzo de 4919.—El 
Director general, F. CardieL

m m m s  Be u  sepiiiMiCMS

DmECCi®!^ GES^ERftL DE CO
RREOS Y TELEGRAFOS

SEGCÍÓN DE CORREOS

3. M. el Rey (q. I>. gO, de confor
midad con lo nrevenido en los artícu
los 103 del Reglamento' orgánico del 
personal de Correos ele 11 de Julio 
de 1909 y 33 del de ejecución d e ja  
lev de 22 de Julio de 1918, ha tenido 
a bien declarar prorrogada por quin
ce días, con medio sueldo, la licencia 
que Dor erifermedad se halla disfru-, 
tando el Oficial do tercera clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en la 
Estafeta de Tánger (Cádiz), D. Joaquín 
Veloz ATllamiová, y que le fué cnnce- 
íiida por Real orden fecha 8 de Mayo 
último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está conferi
da por Real decréto de 16 de Julio 
lie 1910, lo digo a V. a los efectos opjDr- 
tunos. Dios guardo a Y. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1919.— Ê1 Di
rector general, Alas Pumariño.

1.710̂ 912.912

Las aproximar iones snji compatibles 
con cualquier otrn  ̂ premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
COTI rfspecio a las señaladas para los 
mi meros anterior y posterior al de los 
prciíiios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, 
su aníérior es el mí m ero 33.000, y si 
fuese éste el agraciarlo, el h i lie té" nú 
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación do las aproxima
ciones de 400 pesólas se sobrentiende 
que, si íT premio primero correspondo 
por ejemplo, al número 25, se consi
deran agraciados b(S 99 númerrK. 

res1 antes de la cent n ía; es decir, desdo 
el I al 24 y  desdo c.l 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones dé los 
premios segundo y tercero.

El sorteo se’ efectuará en el local 
fDstinadií al efecto, con las solemnida
des Dfescripias por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
des pifé s sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
en1re les doncellas acogidas en los Es
ta blccimi en los de Beneficencia provin
cial de' Madrid y nno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas 
mi ifTÍ,os en campaña, qiíe tuvieren 
jir4ificaflo su derecho.

Estos actos serán pixblicos, y los 
cfmmrrenim  interesados en el sorteo 
llenen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas ffue icngaii respecto a las ope- 
rripirripq, fifi ing sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público por medio do ¡is
las impresas, únicos documento,s fe-

3 V oí Rey (q. D., g.), do confoT- 
Miidad am  lo iumvenido en los artícu- 
KG iu3 del lleglamento> orgánico del 

de Correos de.' 11 míe Julio 
í'í 190') y .33 dei de ejecución dô  la 
I V íl  ̂ 22 de Julio de 1918, ha tenido 
a bien drciíuvi.r prorrogada por treinta 
(íl s, sin sueldo, alguno, la licencia 
'uu por eniormedad se halla disíTu- 
lando el Oncial de 'torcera clase del 
Cnerpo tile Correos, con destino en la  ̂

dmínistraoión principal do Oviedo, 
D. Rodolfo González García, y que le 
fué, concedida por Real orden fecha 12 
de Marzo último.

Do lieal orden, en uso do lá co
misión, especial qué rúe''está conferi
da por '. Real decreto de 16 ' de Julio 
de 4910,'lo digo a Y. a los efectos opor
tunos. Dios giiarde a Y. muchos años, 
Madrid, 30 de Junio de 1919;—El Di
rector general, Álas. Pumariño.

w m m §  m  !s s iiiJc a § M ,? ü 8 u c Á  
. 'T B É i a s i m s

, m B m c m r i k n m  ,

En virtud de concurso' de ̂  traslación 
y de conformidad bou Jo propuesto 
por el Consejo de Instrucción pública:

B. M., el R.ey'(q- D. g.) ha tenido 
a bien iiombrár a D. Manuel Yarela 
liadlo Gatedráticó hinnerai'io de Obs
te» i'i d a  con su clínica de la Facultad 
do Medicina d e ' la Universidad Cen
tral, con'el sueldo anual de-9.000 pe
setas y  el mismo número dcl escala
f ó n -que actualmente disfruta.

Por eonsecuencia de, esto- nombra- 
mJanto y en cumplimioíxto do • lo ore-
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cepiuado en el Rfeal decreto de 31 de 
Julio- da i904, se declara vacante la ’ 
cátedi'á cíe Oiñecologfa con su clínica 
de la  ̂ Facultad de Medicina de la 
Universidad; de Santiago, que actual
mente desempeña el Sr. Yarela Ra
dio. .  ̂ '

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo. digo a V. S. para 
su  conocimiento y efectos.

Dios guardo a Y. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1919.—SI Sub
secretario, Martínez Ruiz.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Méritos y servicios de D, Manuel Va- 
rela Radio.

Catedrático numerario de Obste
tricia y Ginecología con su clínica 
de da Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, en virtud de 
oposición.

Ha sido Profesor clínico de la F a
cultad de Medicina de la mencionada 

^Universidad, en virtud de oposición y 
"planteado por Real orden de i.° de 
Enero de 1902 el Real decreto de 18 de 
Febrero de 1901 se declaró Profesor 
auxiliar de la misma Facultad y Uni
versidad.

Por Real orden de 8 de Enero do 
1906 fué áuterizado para trasladar
se a Berlín, a ñn de ampliar sus es-| 
tudios de Obstetricia y Ginecología, 

Por Real orden de 30 de Octubre 
de 1911, y a propuesta de la Junta 
para ampliación de estudios, fué au
torizado para trasladarse a Alemania; 
a ñn de ampliar sus estudios de Obs
tetricia y Ginecología.

Es autor de varios trabajos y ha 
publicado algunos artículos cientíñ- 
cos en periódicos y revistas.

Ha formado un Museo de piezas 
anal orno -pat ológicas.

En virtiid de cóncurso de traslación 
y  de conformidad con el voto particu
lar do la minoría del Consejo de Ins
trucción ptiblica;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José Castán y To- 
beñas Catedrático numerario de De
recho civil español comiín y foral de 
la Facultad de Derecho de ía Univer
sidad de Barcelona, con el sueldo do
5.000 pesetas anuales y el mismo nú 

m ero  del Escalafón que actualmente 
disfruta.

Por consecuencia de este nombra
miento y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904 se declara vacante lá 
Cátedra de igual denominación da la 
Universidad de Murcia, que actiial- 
meiite desempeña el Sr. Castán v To- 
beñas.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a ‘Y. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1919.—El Sub
secretario, Martínez Ruiz.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.-

3íéritos y servicios de D. José Castán 
y  Tobeñas.

Catedrático numerario por oposi
ción de Derecho civil español, común 
y foral en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia desde el 13 
de Junio de 1918.

Es autor de varias publicaciones y
su obra Lo. crisis del viairiniQnio 
ha sido informada por la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas, 
en el sentido de que constituye un ex
celente estudió original de verdadero 
y relevante mérito y reúne por tanlo 
las condiciones exigidas por las dis
posiciones vigentes para ser declara
da de mérito en la carrera de su au
tor.

S(r halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Figueras la plaza 
de Gatedrático numerario de la asig
natura de Matemáticas, que lia de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Reai decreto de 30 de Abril de 1915 
y  Reales órdenes dn esta fecha y de 
23 de Diciembre de 1918.

Pueden optar a la traslación los 
Gaiodráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan, desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con- 
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable- 
de veinte días, a contar desde la pu 
blicación de este anuncio en la Gá- 
GETA DE M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos ios 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se veriíique desdé 
luego, sin más aviso que el presente, 

Madrid, 25 de Junio de 1919.—El 
Subseeretarid, P. x\., Zablila,

DIRECCION GENERAL DE PRIME^ 
RA ENSEÑANZA

Vista la instancia de doña i4velina 
Tovar Aiidrade, doña Eulogia Gómez 
Lafuente, doña Carmen Zalama jMIv. 
gul, doña Felisa DucR Campaña, doña 
Victoria Grau y doña Dolores Galván 
Davó, Profesoras num erarias de la E s
cuela Normal de Maestras de Huesca, 
solicitando se deroguen las Reales 
órdenes dq ejecución de la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en 
4 de Mayo de 1918 en el pleitf) pro
movido por el Profesorado de las E s
cuelas Normales de Madrid, y tenien
do en cuenta que las disposiciones im
pugnadas por las solicitantes son fir
mes y contra ellas no cabe recurso 
alguno en vía administrativa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la instancia de referencia.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo participo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1919.—El Di
rector general, Zabala.
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza.

limo. S r.: Vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Guadalajara 
la plaza de Auxiliar de la Sección de 
Labores,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Reaí^or
den do 18 de Enero de 1915 (inserta 
en la G a c e t a  del 23 deí mismo mesl,

ha acordado anunciar la provisión de 
la referida vacante, por término de 
veinte días naturales, a contar ddsde 
la públicacjón de esta orden cu la Ga
c e t a ,  en concurso de traslado entre 
Auxiliares que desempeñen ya el bal*-* 
go e n  o t r a s  Escuelas Normales y per
t e n e z c a n  a la Sección de Labores, te
niendo derociio preferente a Ja  plaza 
vacante l a  c o i i c u iT e n tc  que ostente 
n ú m e r o  de orden más alto en la listá  
do prelación formada por el Tribtinál 
de oposiciones, según se dispone bu 
ci n ú m e r o  t e r c e r o  3 c  la Real órdén dn 
16 de Junio de 1916.

Lo que comunico a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. ÍDios 
guarde a Y. h muchos años, Madrid,.; 
23 de Junio de 1919.—El Director ge- 

Ziiíbala.
r-L’ñor Rector de la Universidad Cen

tral, ■  ̂ ?

En vista, dci parte- del Jefe d e 'la  
Becc-ión admiiiistratíva do Frim era en
señanza de Guipúzcoa, : ^ •

E sta ' Dirección general ha resuelto» 
de acuerdo con dicha Bccci<3n admi
nistrativa, dejar sin efecto el ■ nom
bramiento hecho a favor de ,D. Beve- 
riño González Bocos para la Escuela 
de , Alzaga, toda vez que, con ari'e^a 
al artículo i  i del Real decreto de 13 
de Febrero último, queda incurso di
cho Maestro en el artículo 171 de Ja 
ley, y que en su lugar pase a desem
peñar la citada Escuela D.
Duque Vallejo, número 2.034 de !A 
lista de Dirección general, a quie^ co
rresponde. ,

Madrid, 20 de Jimio de 1919. — El 
Director general, Zabala.

En vista del parte del Jefe de la  
Bocción admiiiistratíva de Primera 
enseñanza do Valiádolid, ;

Jfsta Dirección general ha resuelto, 
d<3 acuerdo con dicha Bección adminis
trativa, dejar sin efecto el nombra
miento híX'ho a favor de D. Emilio 
Mantilla de Jos Ríos pára Ja escuela 
de Cervillego de la Cruz, toda vez que, 
con íiiToglo al artículo 11 iloi Real de
creto de 13 (le Febrero último, queda 
incurso dicho Maestro en el artículo 
171 de la ley, y que en su lugar pase 
a desempeñar "la citada esc<aela don 
José García Pérez, número 1.325 de 
la lista de Dirección general, a quien 
corresponde.

Madrid. 26 de Junio de UH9. — El 
Director general, Zabala.

HINlSTEitiO m  FOMENTS

Excmo. Br.: Vista la instancia sus
crita por D. Garlos Gamacho, Director 
de la razón social Ghamón (S. en G.), 
domiciliada en Barcelona, caiTétera de 
Sarria, núm. 48, en solicitud de apro
bación del contador eléctrico de cons
trucción de dicha casa, den ominado
A. G. T. IV:

Resultando que a dicha instancia se 
han acompañado las PJemorias y pla
nos por triplicado y el informe de la 
Verificación oficial de contadores eléc
tricos de Barcelona, favorable a la  
aprobación solicitada:
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‘idónsiáérando se .haii cümplido los 
trárbités régíámentarios y demás dis- 
ppsticiones vigentes en la materia,

S. M. el. Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hípn disponer:

'd.o La aprobación del contador 
eléctrico tipo A. C4. T. IV, de la casa 
<(Ri^món, de Barcelona.

Que se devuelva a D. Garlos 
Cí^mácho, solicitante a título de Di
rector de dicha razón social, de la 
préciláda aprobación, un ejemplar de 
ios,planos y Memorias con la corres- 
poridiente nota de aprobación.

3.9 Que el contador de referencia 
lleve una inscripción legible desde el 
exterior en la que se exprese el sis
tema a que .pertenece, el nombre deV 
alquilador o vendedor y un número 
de orden que deberá grabarse en cual
quier pieza interior del mismo.

4.0 Que se remitan dos ejempla
res del ya citado contador a la Escue
la especial de Ingenieros de Caminos,

r Canales y Puertos y a la Central de‘ 
Ingenieros Industriales, respectiva
mente; y

5.0 Que esta resolución juntam en- 
tei' con las formas de verificación y 
comprobación se publique en la G a 
c e t a  DE Ma d r i d , no haciéndose en el 
Bóletin Oficial de este Ministerio por 
haMarse en la actualidad en suspenso.

Lo que para su conocimiento y tras
lado a la Verificación e interesado, 
con inclusión de los documentos de 
referencia, comunico a V. E. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
-̂27̂ '̂úe- Junio de 1919.—El Subsecreta- 

Santos y Ecay,:/- ■■
,#pf?na,^s de verifíeacién ¡/ eomprobacián

1.0 Los . láboratoriGS destinados a 
la verificación de estos contadores de
berán estar dotados a lo menos de dos 
vatímetros de sensibilidad adecuada 
a da capacidad d e  los contadores que 
hayan de verifícarse y cuyo error m á
ximo no alpanée n i  1 por 100. A s i - ' 
mismo, deberán, tener résistenoias 
apropiadas, a las cargas que deban 
verificarse y  buen reloj' cuenta- 
segundos.^ > : “
- Perteneciendo estos contado
res, a la ciase de contadores de moto

res, su verificación se efectuará con
forme se determina eq el Reglamento 
vigente para los mismos.

3.0 La verificación en el domicilio 
de los abonados, si es factible, se lle
vará a efecto contando el tiempo que 
tarda el disco en dar 50 revoluciones 
completas y calculando luego el con
sumo aplicando la fórmula general

W:
3600 X N X K 

S

en la cual N representa el número 
de revoluciones contadas del disco; K, 
la constante en vatios por revolución, 
grabada en la tapa, y S, el tiempo em
pleado en dar 50 revoluciones. Luego 
se comparan la media de las lecturas 
de ios aparatos de medida antes y 
después de la operación, con la que 
ha acusado el contador deduciéndose 
por taiito el error.

4.0 La comprobación de este con
tador en el domicilio de los abonados, 
una vez óolocado, después de verifi
cado en el Laboratorio, se efectuará 
cerciorándose de la buena instalación 
del mismo en el tablero, fijándose muy 
especialmente en el buen estado del 
precinto colocado al tiempo de su ve
rificación en aquél. Si a consecuencia 
de esté examen se considera pertinen
te proceder a la comprobación de su 
funcionamiento, se ejecutará confor
me se ha indicado en el párrafo an
terior.

5.0 El precinto de este contador 
será exterior, valiéndose de uii alam- 
"bre fino o de un hilo fuerte que pase 
por los orificios dé los tornillos de cíCt 
rre  de j a  tapa, de modo qué imposibi
lité levantar ésta sin romper el p re
cinto. "

6.0 Finalmente, el Verificador de
berá colocar en sitio bien visible del 
contador'una etiquétámM^la-qué cons
te el número del aparató y fecha dé 
verificación. Cuando se haga la com
probación' se anotará en la misma eti- 
^ e t a  la  fecha en que se efectúe y el 
hombre y  senas del abonado donde se 
haya instalado. '  ̂ .

DIRECCSO!  ̂ Ĉ EŜ EFIĵ L ÚB OBRAS 
PUBLICAS

CARRETERAS.— GONSTRUCGICN

Por orden circular de esta Direc
ción general de Obras públicas, fe
cha 16 de Julio de 1917, publicada en
la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 19 del m is
mo mes y ^ño, se fijaron las reglas y 
preceptos a que ̂ habían de ateñerse 
ias Jefaturas de Obras públicas para
la tram itación de las instancias de 
prórroga presentadas por los contra- 
i’istas de conservación de carreteras, y 
siendo exactamente aplicable dicha 
reglamentación a las prórrogas do 
contratas de obras nuevas de carrete
ras, ' ■ . ■ ,

Esta Dirección general manifiesta 
a Aú S. que para la tramitación de es
tos asuntos habrán de tenerse presen
te en lo sucesivo las prescripciones 
fijadas por la citada, circular.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bíadrid, 28 de Junio de 1919.—El Di
rector general, L. Sánchez Cuervo.
Señor Ingeniero jefe de ...■

e  O l i l  S A e  i A G E N E R A L  
BE SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que la Sociedad 
regular colectiva de Seguros sobre en
fermedades La Aseguradora del Va- 
llés, se ha declarado en liquidación 
voluntaria y se fija.el plazo de un mes, 
a contar de esta fecha, para que p re
senten en esta Comisaría, general cuan
tas reclamaciones, crean oportunas to^ 
dos aquellos que se consideren per*  ̂
judicados, transcurrido el cual se eli
m inará la expresada Sociedad del Re
gistro de los iiiSGriptas y será incluida 
en el Indice de las que están en liqui
dación. '

El Liquidador designado por la So
ciedad es D. Ramón Berra,, y el domi
cilio en el Paseo de la Industria, 40,]D Q p1 o

Madrid, 26 de Junio dé 1919,—El 
Comisario general, J. M. Agulló.

BíiccéIáo.t” é, Teléfono 1343.


